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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..........     - 36 pesetas. .
Semestre ................     66 —
Anual ............. . ............. 129 —

Lee euscripr ■ ac solicitarán de la Admiwirtració» 
ée. Arbitrios rr&viHciolej (Diputación Provincial). -

TM de fuera podrán feaceree remitiendo ej importe 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
» la Admón. de Arbitrios Provinciales

(DiDutación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu- 

arsdos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta,. o sea a 0’50 ptas. ios del
#1© corriente; 0’75 ptas., los de) afio anterior, y de
«tro* lefios, una peseta. ' ' " "

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l’gO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otr» 
de tasas provinciales de O^s ptas. por cada inserción#

Los derechos de publicación -de números extraor
dinarios y suplementos. serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que - lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la v capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar. . '

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará, en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la imprenta 
del Hogar . Pignatelli. ' • ‘ " ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ag l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
íumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númrós de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
atentc parta su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
Botoestre. - ' .

Las leyes obligan , en la Península, islas adyacentes, • Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

. Las disposiciones leí Gobierno son obligatorias parla la capital de 
provincia desde que se publican_oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, parla Los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). , . . "

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL 
. BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular

Núní. 5.T66

El Ayuntamiento de Fuentes de 
Ebr-ó; haciendo éco de mi circular 
dirigida a los señores AlcaMes de 
la provincia, me da cuenta de va
rias mejoras éoncedida^ por la 
Corporación a los señores Maes- 
trofe nacionales de la localidad, en 
atención a la misión pedagógica 
y alta función sociar que les está 
encomendada, siendo para mí 
muy grato poder felicitar con to-» 
do entusiasmo a l a Alcaldía-dre 
Fuentes de Ebro. v • . .

Lo que hago público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y como ejemplaridad 
para todos los Alcaldes de la pro- 
eia. - 

Zaragoza, $7 de diciembre de

El Go-bentador civil. •
Tcnrás Fe trojero Sánchez

Núrr.» o.T 67
/ • *

Circular

Llamo la atención de los seño
res Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos ■ relacionados a 1 
final, acerca de mis circulares pu
blicadas en el “Boletín* Oficial” 
fde la provincia de 17 de. noviem
bre y 5 de los corrientes, amibas 
relacionadas con el pago de cuo
tas que adeudan al Servicio de 
Pósitos. ■ 1 •

L e s recomiendo 'einícarecida- 
mente que se enteren de su con
tenido y me den cuenta de su cum- 
plimiiento o de las medidas que 
ádopten a ese efecto, por cuanto, 
conminados c'omh estáni por la 
Superioridad 1 o s morosos y a 
punto de expirar el plazo máximo 
por la misma concedido, habré 
de imponer a las Autoridades y 
funcionarios aturdidos las»sancio
nes señaladas. p

Zaragoza, 27 de diciembre de 
1947. :

• El Gobernador civil. -
Tomás Romojaro Sánchez

- * * *
. - Relación que se cita

A 1 a d r é n , Alfamén, AlmoMa 
(La) , Badules, Berrueco, "Bul-

huente, Bujaraloz, Codo, Conta
mina, Cuerlas (Las), Chiprana, 

. Embid de la. Ribera, Galloca¡nta, 
Isuerre, Lechón, Lituénigo, Mara, 
Maella, Mezalocha, Moneva, No- 
naspe, Paniza, Paracuellos de la 
Ribera, Puebla de Albortón, Ro- 
déu. Romanos, Sediles, Saviñán, 
Tosos, Undués Pintano, Used, Vi- 
llalba de Perejil, Villalenguia y 
Villarreal de Huerva.

SECCION QUINTA
. ' Núm. 5.647

Alcaldía de la S. H, e I. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Diego 
Paz Peñuelas Poblador, la insta
lación y funcionamiento de un 
ni'otor, en la calle de Teruel, nú
mero 8 duplicado, con destino a 
su industria de imprenta, se abre 
información de diez días, durante 
los cuales serán oídos Tos vecinos 
más inmediatos al lugar da la 
ihtalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 217 de las 
Ordenanzas Municipales, cuyo 
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plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se pur 
blique este anuncio ven el “Boletín 
Óñciar’ de esta provincia.

Eo que se anuncia al público 
para su como cimiento y efectos 
oportunos. v

Zaragoza, 16 de_ diciembre de 
1947.—El . Alcalde, Jos é-María 
Sánchez Ventura.

* * * - ..
Núm. 5.648x

Habiendo solicitado D. Francis
co Alvarez Alhaja, la instalación y 
funcionamiento de dos motores 
en la calle dé García Galdeano, 
número 25, con destino a su in
dustria de taller de ebanistería, 
se abre-información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 217 de 
las Ordenanzas Municipales, cuyo 
plazo empezará, a contarse desde 
el día siguiente al ven, que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público . 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. .1

Zaragoza, 16 de diciembre de 
1947.—El Alcalde., Jos é-María 
Sánchez \ cintura. - .

Delegación Provincial 
de Estadística

Rectificación del Padrón de habitantes

De conformidad con lo indica- - 
do en la circular de esta Dele- 
ga/ción publicada en el “Boletín; 
Oficial” de la provincia del día 29 
de noviembre último, los Ayunta- 
mieinjos de esta provincia'han de
bido formar durante este mes y 
exponer al público las listas de 
altas y bajas correspondientes al 
año eint curso en el padrón de 'ha
bitantes respectivo.

Continuando el trámite de la 
rectificación anual del mencionado 
padrón, los Alcaldes de dichos 
Ayumitamienlos deben remitir a 
esta Delegación las siguientes pe- 
laciomes certificadas:

1 .a Residentes de 17 y más 
años de " edad fallecidos dentro 
del termino municipal y fuera de 
él si de ello se tien'e evidencia.

2 .a Residentes de 17 y más 
años de -edad qne hayan dejado de 
serlo, indicando el municipio a

donde se han ido; en ella se in
cluirán también los ' residentes 
que figuren indebidamente en el 
padrón y deben desaparecer de él.

3 .a Nuevos- residentes de 17 
y más años de edad consignando 
para cada uno todos los datos que . 
figuran en el Registro de resi
dentes e indicando el "punto 
de procedencia en ella se inclui
rán también las inscripciones 
omitidas indebidamente y que de
ben figurar en el padrón.

4 .a Varones residentes someti
dos que hayan pasado a ser cabe
zas de familia por haber contraído 
matrimonio.

5 .a • Mujeres residentes q u e 
fueran, cabezas de familia y pasen 
a ser sometidas por contraer 
matrimonio.

6 .a Mujeres residentes que 
fuerain sometidas y pasen a ser 
cabezas de familia por haber en-/ 
viudado.

7 .a Residentes que deban 
cambiar de Sección por mudadiza 
de vivienda, indicando su niuevo 
domicilio.

8 .a Errores advertidos en; el 
padrón de 1945 y Apéndice de. 
1946 para subsanarlos en -el Re
gistro de residentes. ,

L a s mencionadas relaciones 
certificádas comprenderán los he
chos correspondientes a todo el 
año en curso, y si de alguln0 de 
los conceptos indicados no hu
biera ningún hecho, debe remitir
se la relación respectiva negativa.

Di ch as relaciones ce rti fi c a d as 
deben remitirse a esta. Delegación 
hasta el día 20 de enero próximo 
por los Ayuntamientos menores' 
de 5.000 habitantes: hasta el día 
31 de dicho mes de enero por los 
Ayuntamientos de 5.000 a 25.000 
habitantes, y hasta, el día 29 de 
febrero por los m a y o r -e s de 
100.000. hablantes.. -

Zaragoza, 30, de diciembre de 
1947.—El Delegado de Estadís
tica, Octavio Zápater.

i i i nnr i I /

Núm. 5.704

Servicio Nacional de Pesca Fluvial
11 .a REGION 

Providencia
El señor Gobernador civil de la pro

vincia, en providencia de esta fecha, ha 
acordado, de conformidad con lo pro
puesto por esta jefatura, imponer al Al
calde de Alagón la multa personal de

50 pesetas por no cumplimentar debida
mente las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de denuncia 
interpuesta con fecha 19 de octubre úl
timo por pescar con arte fijo (manga) y 
sin licencia, contra Nicolás Viñuales 
Quílez, por la Guardia Civil, en el río 
Ebro, conminándole con otra igual si en 
el improrrogable plazo de ocho días no 
cumplimenta los servicios reglamenta
rios que se le tienen interesados. z

Ai propio tiempo ha acordado conce
der un plazo de diez días para hacer 
efectiva dicha multa, transcurrido el 
cual, sin haberlo verificado, se exigirá 
por la vía de apremio judicial y es recu
rrible, previa su consignación, ante el 
Tribunal Provincial Contencioso-Ad- 
ministrativo, que resolverá en única ins
tancia, según prescribe el mismo ar- - 
tículo. .

Lo que de orden del señor Goberna
dor se publica en este Bo l et íb para 
conocimiento del citado Alcalde y de
más efectos.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1947. 
El Ingeniero-Jefe, (ilegible).

Delegación de Industria

Núm. 5.630
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
«Transportes Mineros», S A., en solici
tud de autorización de instalación in
dustria reparación de automóviles en 
Zaragoza, industria comprendida en el 
grupo l.°, apartado b) de la clasifica
ción establecida por la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

. Esta Delegación de Industria ha re- 
t suelto autorizar a «Transportes Mine

ros», S. A., para que efectúe la instala
ción de referencia, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor^ 
ma 11 de la citada Orden y a la espe
cial de que la puesta en marcha de la 
fabricación deberá efectuarse en el pla
zo máximo de un mes, contado a partir 

. de la fecha de publicación en el Bo l e t ín  
. Of ic ia l  de la provincia, de lo contrario 
la autorización se considerará anulada.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1947;— 
El Ingeniero-Jefe, C. J. Pueyo.

. . •
Núm. 5.631 . ' ‘

Cumplidos . los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
José Laborda Marzo, en solicitud de 
autorización para ampliación de taller 
de construcciones y reparaciones eléc
tricas, industria comprendida en el gru
po l.°, apartado b) de la clasificación es
tablecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. José Laborda Mar
zo, para que efectúe la ampliación de 
referencia, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11 de la 
citada Orden y a la especial de que la

4^
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puesta en marcha de .la fabricación de
berá efectuarse en el plazo máximo de 
dos meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
de lo contrario la autorización se consi
derará anulada.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1947.— 
El Ingeniero-Iefe, C. J. Pueyo.

■ Núm; 5.629
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por don 
Anacleto Barcelona Arenas, en solicitud 
de autorización de ampliación de fábri
ca de calzado en Brea de Aragón, indus
tria comprendida en el grupo" 1 ?, apar
tado b) de la clasificación establecida 
por la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, ■

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Anacleto Barcelo
na Arenas para que efectúe la amplia
ción de referencia, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 11 
de la citada Orden y a la especial de 
que la puesta en marche de la fabrica
ción deberá efectuarse en el plazo má
ximo de un1 mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 

x en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de 
lo contrario la autorización se conside
rará anulada. - ? > .

Zaragoza, 18 de diciembre de 1947. 
El Ingeniero-Jefe, C. J. Pueyo. .

Jefatura Agronómica de Zaragoza
Precios déla patata de siembra procedente de 

Vitoria y Burgos

Por esta jefatura Agronómica se han 
fijado los precios siguientes para la pa
tata de siembra procedente de Vitoria y 
Burgos, en almacén de Zaragoza:

Para la procedente de Vitoria
Seleccionada, variedad «Palogán», 

101 '20 pesetas (ciento una pesetas con 
veinte céntimos) el saco de 50 kilos.

Seleccionada, variedades «Cauna» y 
«Alma», 93'70 pesetas (noventa y tres 
pesetas setenta céntimos) el saco de 50 
kilos.

Seleccionada, variedad «Alava», pese
tas 86'20 (ochenta y seis pesetas veinte 
céntimos) el saco de 50 kilos.

Para la procedente de Burgos
Seleccionada, variedad «Palogán», pe

setas 110'95 (ciento diez pesetas noven
ta y cinco céntimos) el saco de 50 kilos.

Seleccionada, variedades «Cauna» y 
«Alma», 103'45 pesetas (ciento tres pe
setas cuarenta y cinco céntimos) el saco 
de 50 kilos.

Seleccionada, variedades «Alpha», 
«Alava» y <Up-to-date», 95'95 pesetas 
(noventa y cinco pesetas noventa y cin
co céntimos) el'saco de 50 kilos.

Las ventas se efectuarán por sacos de 
50 kilos completos y precintados, me
diante vales, que facilitarán eñ cada pue

blo los respectivos Jefes de las Hermán? 
dades de Labradores:

Cuando el envío se haga directamente 
de origen a otra localidad distinta a Za
ragoza, este precio vendrá incrementado 
o disminuido en la diferencia de los por
tes de ferrocarril correspondientes, no 
autorizándose otra modificación.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia darán a estos precios la 
máxima publicidad para conocimiento 
de ■ los agricultores de sus respetivos 
pueblos. . ,

Zaragoza, 26 de diciembre de 1947.
" El Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Ma
rín. ' • • .

Núm/5.769 ’

Delegación de Industria
Restricción de energía eléctrica

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», 
con fecha de hoy, comunica a esta Jefa
tura lo siguiente:
. Reducido a 7,5 metros cúbicos el cau
dal del río Gállego, y prácticamente ago
tado el embalse del Pantano de la Peña, 
aprovechado por nuestra Central de Ma- 
rracos, unido a la Orden recibida del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
reducir nuestro consumo a «Riegos y 
Fuerza del Ebro», S. A., a un máximo de 
30.000 kilovatios hora día para aliviar 
la apurada situación de Cataluña, hoy 
con tres días semanales de restricción, y 
sin que hasta el momento se haya podi
do disponer del segundo grupo de la 
Central Móvil de Calvo Sotelo, no nos 
es posible mantener los suministros que 
realizamos sin aumentar las restricciones 
hasta ahora en vigor.

Por lo que antecede, tenemos el honor 
de someter a la consideración de V. S. el 
nuevo plan de restricciones que estima
mos de urgente aplicación en nuestra 
Zona y que remitimos a V. S. adjunto.

PLAN DE RESTRICCIONES 
hedidas restrictivas de carácter general
No se fijan nuevas medidas de carác

ter general, siguiendo en vigor las hasta 
ahora establecidas.

Restricciones cíclicas " .
Los grupos de industrias alimentadas 

por transformador propio y los sectores 
alimentados en baja tensión, estarán su
jetos a dos días de restricción por sema
na, que será practicada cíclicamente 
entre las siete y las veintidós' horas a 
partir del próximo lunes día 29, en la 
forma siguiente;

Sectores y grupos de industrias núme
ros 1, 2, 3 y 4: Lunes y martes.

Sectores y grupos de industrias núme
ros 5, 6, 7 y 8: Miércoles y jueves.

Sectores y grupos de industrias núme
ros 9, 10, 11 y 12: Viernes y sábados.

Dicho de otro modo: Los abonados 
hasta hoy afectados por la restricción 
los lunes o martes, practicarán la restric
ción ambos días; los afectados en miér
coles o jueves, la practicarán dichos dos 
días, y los afectados hasta hoy en vier

nes o sábados, tendrán restricción los 
dos días. -

Si en los días que corresponde practi
car la restricción dispusieran de energía 
las industrias afectadas, podrán hacer 
uso de la misma durante la jornada nor
mal de trabajo, o sea hasta las diecisiete 
horas. .

Se recuerda la absoluta prohibición 
de utilizar la corriente establecida para 
toda la industria en general, desde las 
diecisiete a las veintitrés, y que se segui
rán sancionando severamente a los in
fractores de esta disposición.

Recuperación durante la noche
A partir de las veintitrés horas y hasta 

las siete de la mañana del día siguiente, 
sigue autorizada, por ahora, la utilización 
de energía a los efectos de recuperación 
de horas perdidas para el trabajo, pero 
todos los industriales deberán ajustarse - 
a las normas dictadas o que se dicten a 
tal fin por la Delegación de Trabajo.

Recuperación en domingo
Los grupos de industria y sectores de 

número impar, podrán hacer uso de Ta 
corriente los domingos de semana impar 
(el domingo, día 4, semana impar); los 
grupos y sectores de número par, podrán 
utilizarla los domingo^ dé semana par 
(domingo, día 11, semana par).

Estas restricciones empezarán a regir 
desde el lunes día 29 del mes en curso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1947.— 
El Ingeniero-Jefe, C. J. Pueyo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Mjo apereiblmiento de ser declarados re* 

beldes y de incurrir en las demés res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el dia de la publicación 
del amincio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señale, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

. . ,Núm. 5.561
CAETOS RIVERO (Juan), cuyas cir

cunstancias personales y paradero se 
ignoran, de estatura regular, algo fuer
te, de unos 48 años, regordete, cara 
redonda, pelo negro peinado, piel 
blanca, bien vestido, con sombrero, 
comparecerá en el término de diez días 
ante e! Juzgado de instrucción núm. 1 
de Zaragoza, a fin de ingresar en pri
sión decretada al mismo en auto de 
esta fecha dictado en el sumario que se 
le instruye bajo el número 214 de 1947, 
sobre alzamiento de bienes y estafa.

M.C.D. 2022
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JUZGADOS MILITARES
Núm. 5.671 .

CAIA DE RECLUTA NUMERO 42 
DE ZARAGOZA

FUSTER GRACIA (Blas), hijo de 
Blas y de Pilar, natural de Caspe, pro
vincia de Zaragoza, de 21 años de edad 
y cuyas señas personales som estatura, 
1‘596 metros, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz pequeña, barba redon
da, boca pequeña, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción 
buena, domiciliado últimamente en calle 
Maella, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 42 para su destino, a 
Cuerpo, comparecerá dentro del ter
mino de treinta días en , Zaragoza ante . 
el juez instructor D. Julio López Vidal, 
con destino en la citada Caja de Reclu
ta, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza a veinte de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete. El juez 
instructor, JuTio López Vidal.

Núms. 5.626, ■ 5.627 y 5.658
, 5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA 

CHUECA ZUBETA (Modesto), per
teneciente al reemplazo de 1941, al que 
se le instruye expediente de informa
ción judicial de 1947, por supuesta fal
ta a incorporación a filas en el Regi
miento de Infantería Gerona núm. 18 
durante la pasada campaña de ¡ibe- 

‘ ración-/
FORONE1R SALVADOR (José), per

teneciente al reemplazo de 1941, al que 
se le instruye expediente de informa
ción judicial de 1947, por supuesta fal
ta a incorporación a filas en el. Regir 

- miento de Infantería Gerona núm. 18 
durante la pasada campaña de libe
ración;

CRESPO FUENTES (Matías), per
teneciente al reemplazo de 1941. al que 
se le instruye expediente de informa
ción judicial de 1947, por supuesta fal- 
td a incorporación a Fias en el Regi
miento de Infantería Gerona núm. 18 
durante la pasada campaña de libe
ración; . , .

Comparecerán, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación de la 
presente, ante el Teniente D. Ricardo 
Castelló Catalán, Juez instructor del 
Batallón Cazadores Montaña Gerona 
núm. 8, en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des si no lo efectúan.

1 Huesca a diecinueve de diciembre de 
• mil novecientos cuarenta y siete.--Ll 

Teniente Juez instructor, Ricardo Cas
telló Catalán. .

| : JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 5.700

JUZGADO NUM. 1
RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Francis-

1 co), de 44 años, casado, vendedor am
bulante,'etc. . "
' Por medio de la presente y por haber 

sido ya habido dicho procesado, se 
cancela y deja sin efecto la requisitoria 
que aparece inserta en el Bo l et ín Of i
c ia l  de esta provincia de fecha 27 de 
septiembre último, llamándole.

Ello acordado en la pieza de situa
ción dimanante del sumario número 73 
de 1944, sobre hurto.

Zaragoza, veinte de diciembre de mjl 
novecientos cuarenta y siete.—El Juez 
de instrucción, Carlos María García.

, Núm. 5.615 •.
- JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación • z
El señor Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha dictada en suma-. 
rio que se instruye con el núm. 25 de 
1946, sobre robo, contra José Expósito 
Expósito, ha acordado se cite a dicho 
procesado, cuyo paradero se ignora, 
para que en el plazo de cinco días com
parezca ante este Juzgado con el fin de 
ampliarle la indagatoria, con apercibi
miento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, diecisiete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario;?. H., Mariano Tonijos.

- . ■ Núm. 5.698
JUZGADO NUM. 3

. Cédula de citación ,

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 3 
de Zaragoza, en la causa núm. 332-1947, 
sobre abandono de familia, se cita a la 
denunciada Elena López Revuelta, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presen- ' 
te en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provin
cia comparezca ante este Juzgado de 
instrucción número 3, para ser oída en 
dicho sumario, apecibiéndolaque de no 
comparecer le parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza, veintidós de diciembre de 
mil novecientos-cuarenta y siete.—El 
juez de instrucción, (ilegible).

. Núm. 5.622
JUZGADO NUM. 3 _

x Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
, Juez de instrucción del Juzgado núm. 3 

de Zaragoza, en la causa número 425
1947, sobre rapto, se cita a la joven 
Carmen Marín Causapé, y denunciado 
Juan Giménez Giménez, en ignorado 
paradero, para que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la 
presente en el Of ic ia l  de esta 
provincia comparezcan ante este Juzga- - 
do para recibirles declaración por el 
sumario arriba indicado, apercibién
doles que de no comparecer les parará 
él perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, diecinueve de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete. - 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.621 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de .citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de está ciudad en sumario que. se ins
truye con el núm. 34 de 1947, sobre . 
querella por hurto, se cita por medio 
de la presente cédula a Ernesto Alonso 
Cifuentes y su esposa, Asunción Cer- ' j 
dá Torres, que tuvieron su domicilio 
en esta ciudad (calle de la Tassa, letra 
A, Io derecha) y actualmente se ignora, 
a fín de que dentro del término de cin
co días comparezcan, ante dicho Juzga
do (sito Predicadores, 56) al objeto de " 
recibirles declaración en dicho sumario, • 
con apercibimiento que de no compa
recer les parará ei perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación en for- '
ma, expido la presente que firmó en . 
Zaragoza a dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.™El 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES
. Núm. 5.677 ;

JUZGADO NUM. 3
D. Jaime Beneded Zuzayá, Oficial Ha- |

bilitado del Juzgado municipal núme- |
ro 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de fal

tas núm. 16 de 1947, seguido por denun- j
cia de Manuel Izquierdo Palacios y 
Guardia Civil, contra Víctor Chefer Na- j
varro y otro, por el hecho de hurto, se 
ha dictado la sentencia cuya cabeza y " |
parte dispositiva dicen así: ‘ M

«En Zaragoza a 10 de enero de 1947. Eí I
Sr. D. Rafael Miravete Oms, Juez mum- . 
cipal del Juzgado núm. 3 de la mi^ma; •

. habiendo visto las precedentes diligen- I
cías de juicio de faltas seguidas entre I
partes, '

Qué debo condenar y condeno 
a Víctor Chefer Navarro, a la pena de 
quince días de arresto en prisión, como 
responsable autor de la falta denunciada, 
y al pago de7 las costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia, la pronuncio^ 
mando y firmo.—Rafael Miravete». (Ru
bricado). ti- , i

Dicha sentencia fue leída y publicada l
ep el mismo día de su fecha por el señor .
Juez que la suscribe, celebrando audien- I
cia pública; doy fe.—Antonio Martin, 
rubricado). ez

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Víctor Chefer Na- • 
varro, expido la presente, cumpliendo lo 
mandado por eí señor Juez municipal , , 
ejerciente, en Zaragoza a diecinueve de . ■
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.—El Secretario, Jaime Benedeu.

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i
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